
HECHO DE IMPORTANCIA 

 

AL REGISTRO PÚBLICO DEL MERCADO DE VALORES DE LA 

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES (SMV): 

 

FALABELLA PERÚ S.A.A. (en adelante, “Falabella”) con domicilio en Av. Paseo de 

la República No. 3220, San Isidro, Lima, debidamente representada por Pablo Aguirre 

Rigo-Righi, en su calidad de representante bursátil, atentamente decimos que: 

 

En relación a la escisión parcial de Falabella en favor de Inverfal Perú S.A.A. 

(“Inverfal”), aprobada mediante juntas generales de accionistas de dichas sociedades 

de fecha 4 de diciembre de 2019, y reportada mediante hecho de importancia de la 

misma fecha (la “Escisión Parcial”), cumplimos con informar como HECHO DE 

IMPORTANCIA lo siguiente: 

 

1. Con fecha 23 de enero de 2020, el directorio de Falabella acordó por 

unanimidad lo siguiente: 

 

(i) Aprobar el balance de escisión de Falabella al día anterior a la fecha de 

entrada en vigencia de la Escisión Parcial (esto es, al 23 de diciembre de 

2019) (el “Balance Escisión Parcial Falabella”), de conformidad con el 

artículo 379 de la Ley General de Sociedades, Ley No. 26887 (“LGS”). 

 

(ii) Autorizar a la gerencia a poner el Balance Escisión Parcial Falabella a 

disposición de las personas señaladas en el artículo 375 de la LGS en el 

domicilio de Falabella, por un plazo no menor a sesenta (60) días 

calendario, contados desde la fecha máxima para su preparación y 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 379 de la LGS. 

 

2. Con fecha 23 de enero de 2020, el directorio de Inverfal acordó por unanimidad 

lo siguiente: 

 

(i) Aprobar el balance de escisión de Inverfal al día anterior a la fecha de 

entrada en vigencia de la Escisión Parcial (esto es, al 23 de diciembre de 

2019) (el “Balance Escisión Parcial Inverfal”), de conformidad con el 

artículo 379 de la LGS. 

 

(ii) Autorizar a la gerencia a poner el Balance Escisión Parcial Inverfal a 

disposición de las personas señaladas en el artículo 375 de la LGS en el 

domicilio de Inverfal, por un plazo no menor a sesenta (60) días calendario, 

contados desde la fecha máxima para su preparación y aprobación, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 379 de la LGS. 

 

Adjuntamos en calidad de anexos el Balance Escisión Parcial Falabella y el Balance 

Escisión Parcial Inverfal. 

 

Finalmente, cabe mencionar que los estados financieros resultantes de la Escisión 

Parcial serán reportados como hecho de importancia dentro de los quince (15) días 

hábiles siguientes a la fecha de inscripción de la Escisión Parcial en los Registros 

Públicos, conforme a lo establecido en el numeral (ii) del literal e) de la sección 2.3 

del Anexo 1 del Reglamento de Hechos de Importancia e Información Reservada, 

aprobado mediante Resolución SMV No. 005-2014-SMV. 

 

POR TANTO: 

 



Al Registro Público del Mercado de Valores de la SMV pedimos tener por comunicado 

como HECHO DE IMPORTANCIA lo anteriormente expuesto y proceder conforme 

corresponda. 

 

Lima, 23 de enero de 2020. 

 

 

 

 

 

 

__________________________ 

Pablo Aguirre Rigo-Righi 

Representante Bursátil 

Falabella Perú S.A.A. 
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